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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 abril de 2024. En la fecha, pasa al Despacho 

del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, allegando la 
respectiva subsanación de la demanda en tiempo. Sírvase Proveer. 

  
Siete (7) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2024 00 030 00 

DEMANDANTE Fredy Arboleda Ortiz  C.C. 80.353.678 

DEMANDADA Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP 

ASUNTO Pensión de Jubilación   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:   

PRIMERO: Al  proceder  al  análisis  de  los  requisitos  que  debe  contener  el  escrito  

de  la demanda acorde con los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, 

encuentra el Juzgado que adolece de lo en el artículo 6, dado que no se allegó  

junto  con  el  escrito  de  demanda  prueba  alguna  que  acredite  la remisión  por  

correo  electrónico  de  ésta  con  sus  respectivos  anexos  a  la dirección   de   

notificaciones   judiciales   registrada   en   el   certificado   de existencia y 

representación legal de las demandadas. 

SEGUNDO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE POR SEGUNDA VEZ la 

presente acción (artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede 

un término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante a fin de que subsane 

las deficiencias anotadas, so pena de rechazar la demanda. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE a la parte actora que tanto el escrito de demanda como su 

subsanación y anexos, deberán enviarse por medio de correo electrónico a la 

demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 

JUEZ 
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 JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 08 DE MAYO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 027 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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